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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia  año 50 ptas
Los demás: trimestre 15 semestre 30 » 60 » '
Extranjero: » 22*50 » 45 » 90 ►

I.as suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solldtirán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Lar de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
POT Giro postal o Letra de fácil cobro. 

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección 

Los números que se reclamen después de transal.'

pr*n ai precio de venta, o sea a ít ir,.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Q»i*ce cintimos fror cada palabra. Al orieinei 

acompañará un sello móvü de 90 céntimoí por cada 
inserción.

®?uncio8 obl|gados al pago, sólo se insertarde 
r«Snda de^U."3 PCrS°na “ la Ca^U1 qU1

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobcr. 
nía» i ^1 ^Clo: eJcePtuandose, según está preve- 

*'<^5 del ?.xcm,0- Sr- Capitán general de la Rcgióu. 
a-i d 0110 ,rcc,b° de anuncio acompañará un ejemplar 
ael Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen , derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión dd 
original. Ies Centros oficiales.

El Bo l it ím Of ic ia l  se halla de venta en ta Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZAHAfiOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

de Afrio* sujetíe a  U le^elanió dy ', P*N«i*8 y te- 
ti 10 promulgación, .1 én en» P6nin8nl»r, a loe veinte diae 

Ktd 11 dixpueieee otra ooea. (Código
Q^iMde”e pubhían0 of^ obligatorias para la capital d&

'oi demái nuohÍA.T í160'6 On e11*’ y cuatro 
••Otiembre de 1887). Pueblos de la misma provincia. (Ley de 3

-' BoíSfí r8AñOr'e Al0*Jílee 5Se.°"t«io. reoiban 
dl8P°ndrán Que ■» hj» un ejemplar en el sitio 

oostambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
aea ASre"- ®8cr®t*ri°B cuidarán, ’utjo eu más estrecha respontabi'*- 

- nadán^n"» 108 num®ros dt Bo ms t ín , coleccionados or¿ 
dícid*«Mt% ®no“*dernación, que deberá verificarse a. pial

SECCIÓN PRIMERA 

606IERNO PROVISIONAL DE LA REPUBLICA

PRESIDENCIA 

decretos
^define est^Xk’r^nica del Consejo de Esta- 
,7^6 de asesorar consultivo como en- 

en asun-í 10n clara v O a(i.'n,nistracion. A esta diferen- 
-• •■rpespondur ‘ nil,amental. de cometido venia 

"lrIcro de fár. ií 'V6 110 s,emPre exactamente.
entre e r 6' ° Cas.OS dc intervención 

de^^nente, rej^L < ^° Pknp y la Comisión 
V; cr'tcrio polkR í nd0 61 P^niero un reflejo 
‘.^nda, La’^.í^^entemente renovado, v 
-' el ?Uldad de críterih1 dt‘ estlJ<,1O- experiencia

C,UerPo de Ofi -i 1 Ctryo asiento venía sien- 
?re4 tdentro de h J e‘S TPetrad°s del Consejo.

es -v quizá* ce ^cei>clunales circunstancias
-- ,, Cla de cometid maS razon para e,Ia’ Ia Vascuencias í?' orSanización extiende 

ace--pr€sente Dp el criterio inspi- ^ta^C10n de 7ob?ernntO' hl R^b'ica necesita 
P°r el ^pedita, rápida, libre. 

dacci? POr ello I-, .? ? democrático que la
""“ra det r"’ ''' efÍCacia de 

e] evitable del rl .Con,sejo pleno, super- 
tierno n? ■ .le^,mcn caído. En cam- 

de SnaL .'lue b"sca 'as má- 
’^'nistiativa ] . í'?11 -v Para la I 

* - - debe ni quiere prescin- । 

dir del freno y dictamen que representa la Comi- 
sion, permanente. Pero ésta, a su vez. para oa- 
rantizar la lilidrtad de juicio e inspirar seguridad 
de acierto al régimen establecido y a la opinión 
que lo sostiene, no podrá ser, en ningún modo, la 
esta,decida por la Dictadura, creaeión de ella 
e indudablemente identificada con las normas 
que vinieron dictándose y ya comprendida sobre 
la legalidad de los preceptos arbitrarios que han 
de derogarse o anularse y participe de responsa
bilidades consultivas en la gestión que habrán 
de revisar los distintos Departamentos ministe
riales,

A las consideraciones ya expuestas se suman 
el respeto prudente a la soberanía de las Cortes, 
que habrán de establecer y modelar los órganos 
esenciales del Poder; el mayor respeto posible a 
la legalidad votada en Cortes, y el acomodamien
to a la realidad del presupuesto, procurando siem
pre una economía que. inicialmente, será en los 
gastos de personal de 33.000 pesetas, reflejándose 
también en los de material con cifras modestas 
pero considerables en proporción a las cónsig- 
naciones que dotan este servicio.

El _ numero de seis Consejeros que vie
nen toi mando la Comisión permanente, parece 
adecuado a la tarea intensa de orden administra- 
hvo que habra de desempeñar el organismo re
novado, con tanto más motivo cuanto que la su
presión del Pleno aumentará, en cierto modo el 
trabajo y. desde luego, el relativo a la misión 
que se le confia a aquélla. Pero a la arbitrariedad 
que cubría o suprimía plazas sin una distribución 
orgánica reemplaza la formación de Secciones 
por afinidad entre los distintos Ministerios, res
pondiendo aquéllos, respectivamente, a la acción 
pohUca, a la tradición de los dos más antiguos 
Ministerios, a la defensa nacional, a la vida ^co- 
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nómica y financiera, a la acción social del Esta
do y a los medios de comunicación y transportes.

Por cuanto expuesto queda, el Gobierno de
creta : .

Articulo 1." Queda disuelto el actual Consejo 
dé Estado, tanto en el Pleno como en su Comisión 
Permanente, con supresión del primero y reor- 
"anización de la segunda. Esta podrá ser consul
tada en los asuntos' qu<¿ la ley Orgánica del Con
sejo encomendaba al Pleno.

Articulo 2.° Habrá un Consejero de Estado al 
frente de cada una de las Secciones, que se lla
marán: .de Presidencia y Gobernación, de Estado 
y Justicia, de Guerra y Marina, de' Hacienda y 
Economía, de Instrucción pública y Trabajo, de 
Fomento y Comunicaciones..

Para desempeñar las funciones de Mayor en 
cada una de las dos Secciones que no lo tienen, 
se habilitará provisionalmente a los dos Oficiales 
Letrados más antiguos. Estos percibirán, en con
cepto de gratificación ' transitoria, la diferencia 
entre su sueldo de plantilla y el correspondiente 
a aquella categoría, abonándose las seis mil ¡ose
tas que en total importan las retribuciones con 
cargó al concepto de treinta y nueve mil que 
figura para dietas de los Consejeros del Pleno, 
y del cual se entenderá anulado el resto del cré
dito de treinta y tres mil.

Dado en Madrid, a veintidós de abril de mil 
novecientos treinta y uno. — El Presidente del 
Gobierno provisional de la República, Niceto Al- 
calá-Zamora y Torres.

(“Gaceta” 24 abril 1931).

Como Presidente del Gobierno provisional de 
la República, y de acuerdo con el mismo,

Vengo eni nombrar Presidente del Consejo de 
Estado a D. José Manuel Pedregal y Sánchez 
Calvo. ,

Dado en Madrid, a veintitrés de abril de mil 
novecientos treinta y uno.—Niceto Alcalá-Zamora 
y Torres.

Como Presidente del Gobierno provisional de 
la República, y de acuerdo con el mismo,

Vengo en nombrar Consejero permanente de 
Estado a D. Mariano Gómez, con destino a 1a 
Sección de Presidencja y Gobernación.

Dado en Madrid, a veintitrés de abril de mil 
novecientos treinta y uno.—Niceto Alcalá-Zamora 
y Torres.

Como Presidente del Gobierno provisional de 
la República, y de acuerdo con el mismo,

Vengo en nombrar Consejero permanente de 
Estado a D. Demófilo de Buen Lozano, con des
tino a la Sección de Estado y Justicia. ,

Dado en Madrid, a veintitrés de abril de mil 
novecientos treinta y uno.—Niceto Alcalá-Zamora 
y Torres.

Como Presidente del Gobierno provisional de 
la República, y de acuerdo con el mismo,

Vengo en nombrar Consejero permanente de 
Estado a D. Julio de Ramón y Lara, con destino a 
la Sección de Guerra y Marina.

Dado en Madrid, a veintitrés de abril de mil 
novecientos treinta y uno.—Niceto Alcalá-Zamora 
y Torres.

Como Presidente del Gobierno provisional de 
la República, v de acuerdo con el mismo,

Vengo en nombrar Consejero permanente <ic 
Estado a D. Ramón Caranda, con destino a la Sec
ción de "Hacienda y Economía.

Dado en Madrid, a veintitrés de abril de mi! 
novecientos treinta y uno.—Niceto Alcalá-Zamo
ra y Torres.

Como Presidente del Gobierno provisional de 
la República, y de acuerdo con el mismo,

Vengo en nombrar Consejero permanente 
Estado a D. José Giral, con destino a la Sec
ción de Instrucción pública y Trabajo. ,

Dado en Madrid, a veintitrés de abril de mii 
novecientos treinta y uno.—Niceto Alcalá-Zamu- 
ra y Torres.

Como Presidente del Gobierno provisional de 
la República, y de acuerdo con ekmismo,

Vengo kn nombrar Consejero permanente' ó 
Estado a D. Pedro Armasa, con destino a la Sec
ción de Fomento y Comunicaciones. .

Dado en Madrid, a veintitrés de abril de mil 
novecientos treinta y uno.—Niceto Alcalá-Zani"- 
ra y Torres.

Nadie pone en duda que España goza, entre 
otros privilegios del suelo y de la Historia, u m 
espléndida variedad de clima, de paisajes, de iw 
numentos y de obras de arte correspondiem ■ 
a los más distintos estilos, épocas y civilización 
siendo, por el conjunto ‘feliz de tales elemen y • 
uno de los países eni que, con, mayor mo u1' . 
prosperidad, puede constituir fuente de n | 
el turismo. Pero quizá también nadie pong'^,_ 
duda que la organización dada al seVvlc'. 
pectivo, así como la recaudación y el dest 
los fondos que constituyen su caja especia 
cierto modo autónoma, no respondieron s 
(aun con excepciones manifiestas y m J Ri
sible) a los fines naturales del orgamsn 
nistrativo creado, ni en la gestión deJa ¿rder. 
fecha en todo caso la seguridad de acie , 
y apartamiento de otros impulsos y re 
carácter político. radical"

Para esclarecer el pasado y refor11? te. ■ 
mente lo futuro, se provee, transiten ni ^.rect¡; 
régimen y mantenimiento del Centro . 
con funciones de liquidación urgente, 1 r . 
de responsabilidades, si a ello hubiei'; » 5e:? 
de transformación pronta y honda qu 
tir. a la vez, la economía y la e ,cai;,ia "Repúbl^'

Por lo expuesto, el Gobierno de la , 
decreta: _:nnal v

Artículo único. El Patronato AaC1 . Júsi^ 
rección general de Turismo tendrán l^s y pr^ 
urgente y principal liquidar los con ^Htiiíuaíy 
supuestos en curso que no detnei an ja5 pí.- 
examinar la gestión anterior, lorinUÍLi má’/rV 
puestá,s que corresponda y prepaiai púb:-1 
da modificacióni de servicios que el n 
aconseje no- suprimir en este ramo- _ :i

Dado en Madrid, a veintitrés de 
novecientos treinta y uno. — y ... yiceto - 
Gobierno provisional de la Repubn , A 
calá-Zamora y Torres.

rismo, con las

Como Presidente del Gobierno . 
la República, y de acuerdo con cl eral de ,v.

Vengo en nombrar Director g za-iciói1' ..
* atribuciones de l"ll pecret0 ' 

sión y propuesta, que aparecen ' ‘ i !ni? |;n 
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másjlc orden general, a 1). Claudio Ródiíguez 
Porrero. .

Dado en Madrid, a veintitrés de abril de mil 
novecientos treinta y uno. — Niceto Alcalá-Za- 
mora y Torres.

Como Presidente del Gobierno provisional de 
la República, y de acuerdo con el mismo,

Vengo.en aceptar la dimisirm que del cargo de 
Director general del Instituto Geográfico Catas
tral ha presentado D. José Alvarez Guerra.

Dado en Madrid, a veintitrés de abril de mil 
novecientos treinta y uno.—Niceto Alcalá-Zamo- 
ra y Torres.

(“Gaceta” 24 abril 1931.)

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO
Inspirado en las mismas razones que motiva

ron el decreto de esta Presidencia del Gobierno 
provisional de la República de 15 del actual; te
niendo en cuenta que la extructura especial de 
la organización del Ministerio de Estado y la 
índole de los servicios de el dependientes acon
sejan- extender el alcance de las disposiciones de 
dicho Decreto, no solo a los cargos superiores de 
‘a -Administración del referido Ministerio, sino 
también a todog los que abarcan las Carreras 
Tic de él dependen, y dada la necesidad de que en 
todo momento cuente el Gobierno de la Repúbli
ca con personas completamente compenetradas 
cyn las ideas que inspiran la actuación interna- 
c'.'aial de dicho Ministerio, el Gobierno de la Re- 
pubhca decreta lo siguiente:

Articulo único. Quedan en suspensos todos los 
T^ccptos de las Leyes y Reglamentos de las Ca- 
loCraf dependientes del Ministerio de Estado en 

referente a las condiciones exigidas para as- 
ci^0^'' trasJaA°* provisión de vacantes, exceden- 
c'51 (‘lsponibilidades, plazos posesorios y en todo 
jor ' ° ^.eda'oponerle a las necesidades del me
. ' bu vicio de la Renública eJT sus relaciones con 
el extranjero.

en ^ijdrid a veintidós de abril de mil no- 
biern”108 treinta Y uno.—El Presidente del Go- 
Zamr,'.P1OV’sional de la República, Niceto Alcalá- 
¡n' i 1 a forres.—El Ministro de Estado, Ale- ^anrlro Lerronx García.

(“Gaceta” 24 abril 1931.)

MINISTERIO DE HACIENDA

■ Lo DECRETOS *
arnPar<n a*116/0808 y delicados intereses creádos al 
Materia l* - °^ra legislativa de la Dictadura en 
ció reco ' 6 • , ases Pasivas, y el carácter alimenti- 
sejan ^,nu.cido a las pensiones de esta clase, acon- 
uno de । 5morar Ia clasificación de la misma en

1 .° dpi L?latr'° grupos establecidos en el artícu- 
de 15 Ha t)ecreto del Gobierno de la República 

Es A abnl corriente.
lado en 'dicha obra legislativa el titu- 
bre de 19y ° las Clases pasivas de 22 de octu- 
legislaci/ i t'ue’ ndemás de unificar la dispersa 

n de la materia, vino a definir la situa

ción de. los 'íuncionarios cuyos derechos'pasivos 
con cargo al Tesoro habi^ dejado en suspenso el 
Real decreto de 3 die marzo de 1917, dictado en vir
tud de la llamada ley de Autorizaciones de 2 del 
mismo mes. También forma parte sustancial de di
cha legislación el Real decreto de 3 de enero de 
1929, que elevaron la cuantía de la pensiones so
metidas a la legislación tradicional. Y, por úl
timo, merece también especial mención el Real 
decreto de 23 de abril de 1927, que declaré) apli
cables las normas del Estatuto de Clases pasi
vas a los funciomarios del Magisterio nacional 
primario.

Teniendo en cuenta los antecedentes de la cues
tión y los intereses relacionados don ella, el Go
bierno de la República cree procedente mante
ner el “statu quo” creado i¿or dicha legislación; 
sin perjuicio ide que en su día sea la cuestión exa
minada por el Parlamento, a cuyo efecto, el Go
bierno presentará al mismo el oportuno proyecto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Há- 
cienda, el Gobierno provisional de la República 
decreta:

l .° Se declaran* incluidas en el "rupo d) del 
artículo 1.° del Decreto sobre revisión de la obra 
legislativa de la Dictadura de 15 de abril co
rriente. las siguientes disposiciones:

I. El Estatuto de Clases pasivas d!e 12 de oc
tubre de 1926; el Reglamento para su ejecución 
de 21 de noviembre de 1927, y disposiciones com
plementarias.

II. El Real decreto de 22 de enero de 1924. 
III. El Real decreto de 23 de abril de 1927. 
IV. El artículo 64 del Real decreto de apro

bación de presupuestos de 3 de enero de 1929.
Artículo 2.° Se preparará un proyecto de Es

tatuto de Clases pasivas para presentarlo en su 
día al Parlamento.

Dado en Madrid, a veintidós de abril de mil 
novecientos treinta y uno. — El Presidente del 
Gobierno i^rovisional de la República, Niceto Al- 
calá-Zamora y Torres.—El Ministro de Hacien
da. Indalecio Prieto Tuero.

La implantación de la República ha motivado, 
entre otros muchos Decretos, el de 20 del mes 
actual, cuyo artículo l.° dispone la supresión para 
las entidades a que allí se alude de las denomi
naciones que expresen o reflejen la dependencia 
o subordinación respecto del régimen* monárqui
co suprimido.

No sería lógico ni justo que ese mandato diera 
lugar a la exacción de ciertos gravámenes fiscales 
relacionados con la ejecución de lo dispuesto.

Por ello, el Gobierno provisional de la Repú
blica decreta:

Artículo único. No se exigirán los impuestos 
de Timbre del Estado y de Derechos reales y 
sobre transmisiones de bienes a las entidades a 
que se refiere el artículo 1.° del Decreto de 20 
de abril actual por los actos y contratos que se 
vean obligados a ejecutar u otorgar con motivo 
exclusivamente del simple cambio de denomina
ción ordenado por el expresado artículo l.° de 
dicho Decreto.

Dado en Madrid, a veintitrés de abril de mil 
novecientos treinta y uno. — El Presidente del 
Gobierno provisional de la República, Niceto Al- 
calá-Zamota y Torres.—El Ministro de Hacienda, 
Indalecio Prieto Tuero.

(“Gaceta” 24 abril 1931),
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WIHISTERÍO DE LA GOBERNACION
L , . —

DECRETOS
JA éstajjo caótico en que quedaron sumidas las 

haciendas municipales por la gestión de los Avun- 
tanuentos de las Dictaduras, que comprometieron 
los intereses locales sin mandato popular que les 
autorizase para ello y exentos de eficaz control 
no solo afecta gravemente a la vida de los Muni
cipios, sino que repercute en. la situación gene
ral de la economía y de la hacienda de toda la 
A ación. Debe, pues, el Gobierno provisional de 
la Kepubhca establecer que, como primer trá
mite para resolver esa situación, se formalice un 
inventario exacto sobre las hacieiidas municipa
les. 1 or lo cual, como Presidente del Gobierno 
provisional de la República, de acuerdo con el 
misino y a prepuesta del Ministro ¡de la Gober
nación,

Vengo en decretar lo siguiente:
J’rimero Antes del 15 de mayo, sin prórroga 

in excusa alguna, todos los Ayuntamientos de Es- 
pana deberán presentar en él Gobierno civil co- : 
i-respondiente una amplia relación detallada:

1 ." Sobre los empréstitos contraídos y eré- 
ditos tomados durante las sucesivas etapas dicta- 
tonales, con especificación de las con-dicicmés de I 
los mismos, asi como la cuantía anual del serví- 
cío de intereses y amortización de esos émprés- 
tiros y créditos.

2 ." Ln estado de cuentas de dichos emprésti
tos 3- créditos con expresión de las obras' reali
zadas mediante los mismos, de las que quedan 
por realizar con referencia a ellos y de su sitúa- 
cron de fondos.

3. Su piesupuesto ordinario y los extraordi- 
- nai ios, si los hubiere, para el ejercicio corriente.

Segundo Los Gobernadores civiles deberán 
i emitir al Ministerio de la Gobernación dichos 
informes antes del 20 de mayo próximo.

Dado en Madrid, a veintidós* de abril de mil 
novecientos treinta v uno. — Niceto Alcalá-Za- 
mora y I orres.—El Ministro de la Gobernación, 
-Miguel Maura.

Considerando oportuna y conveniente la uni
dad organizadora y directiva en nuestro país de la 
AE*1.*1, antituberculosa, que hasta ahora aparecía 

dividida entre la Dirección general de Sanidad 
•V e instituciones dependientes de
un Real Patronato:
, Como Presidente de! Gobierne provisional de 
la -Kepubhca. y de acuerdo con él,

\ engo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Queda disuelta la Junta Central 

administrativa del Real Patronato de Lucha An
tituberculosa. y sin efecto todos dos nombramien
tos de las personas que la integraban.

Articulo 2.° La organízaciS de la Lucha An
tituberculosa, con todos sus servicios (sanatorios 
dispensarios, preventorios y demás instituciones) 
pasa a depender directamente, a partir de esta 
echa, y tanto en su aspecto técnico, como admi- 

mstrativo. de a Dirección general de Sanidad en 
ti Ministerio de la Gobernación.

Artículo 3." La Dirección general de Sanidad 
(hi tara las normas de reglamentación y reorga
nización que considere oportunas para su ulterior 
desenvolvimiento, y procurará conservar, con la 
Lnion internacional contra la Tuberculosis, las

relaciones mantenidas', hasta ahóra, entre ests 
entidad y-la Lucha Antitubercuío-a de

Aíticulo I.» El personal técnico v admníÉu-, 
tivo alecto a los establecimientos dependientes 
de la Lucha Antituberculosa, continuará en sus 
puestos respectivos mientras no disponga otra c- 
sa la Dirección general de Sanidad. '

Dado en Madrid, a veintidós de abril de mil 
novecientos treinta y uno. — Niceto Alcalá-Za-

T borres,—El Ministro de. la Gobernación. 
-Miguel Maura. '

I 9o L^ Ley d-e de Jnnio f,e 1876, en su articulo 
"í ’ f*etcrmni}0 l?5 Patronatos que correspondían 

; a llamado Patrimonio de la Corona, algunos de 
I ellos segregados por leyes posteriores y amplia

dos otros por disposiciones emanadas de la A I- 
mimstracion Central, que no siempre tuvieron la 
debida publicación.

Eli' la mayoría de los casos, el Poder público 
ha venido desconociendo su funcionamiento, y ha
biendo declarado el Gobierno de la República la ne- 
cesidadl de asumir la dirección de todos los servi
cios de carácter público, imprimiendo a los mis
mos la máxima eficacia, estima deber inexcusa- 
bk dictar normas provisionales para que, con to
da urgencia, esos Patronatos puedan en la prác
tica cumplir el fin que están llamados a desempe
ñar. A este electo, considera indispensable el nom
bramiento de una Comisión compuesta de per
sonas de reconocido valer en el orden jurídico y 
técnico, que adopten las medidas necesarias para 
que la vida de estos. Patronatos no quede inte
rrumpida. al mismo tiempo que proponga al Go
bierno el régimen que para lo sucesivo haya de 
adoptarse en cada caso, teniendo en cuenta el 
origen de la fundación y el objeto que hava de 
cumplir.

| Por todo lo expuesto, el Gobierno provisional 
de la República decreta:
, Se crea en el Ministerio de la Go
bernación una Comisión encargada de dirigir, con 
carácter provisional, los Patronatos confiados por 
diversas causas a la extinguida Real Casa, y PQ- । poner al Gobierno de la República el régimen ju- 

i rídico por el que hayan de regirse en lo sucesivo'-
Artículo 2.° Dicha Comisión la presidirá el M1- 

mstro de la Gobernación, actuando como A oca le
los Directores generales de Administración. 0I!' 
tencioso, Primera enseñanza v Sanidad: el Pre
sidente o Vicepresidente en funciones de Presi
dente de la Academia de Jurisprudencia; el IP' 
cano del Colegio ide Ahogados de Madrid o w 
persona de la Junta de Gobierno que éste de; 
signo; un Oficial Letrado del Consejo de Estado. 
el -Arquitecto de la Beneficencia particulai t 
expresado Ministerio de la Gobernación; el i e 
caño-Jefe de la Beneficencia general y el Je e 
quien corresponda tramitar los expedientes a 
investigación y regularizaron de Institución^ 
benéficas en aquel Departamento, que actúa 
además de Secretario.
, Artículo 3.» La referida Comisión se cons,■ 
-tura en el plazo de tres días, a contar de Ia P 
bhcación de este Decreto en la “Gaceta de 
dnd . y requerirá al Intendente de la SUPr',1jjs. 
KeaJ Casa para que, bajo inventario, ponga a . 
posición de la misma la documentación, y16' o', 
valores y cuanto conserve por razón de su ca.Gg 
nuchendo realizarse la entrega a las personas 
la Comisión en que la misma delegue.

-Artículo 4.° Queda derogada la ley de -
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junio de 1886 y cuantas disposiciones complemen- 
iaiia- se hayan dictado referentes a Patronatos
Reales que se opong-an a lo dispuesto en 
Decreto.

Dado en Madrid, a veintidós de abril de 
novecientos treinta y uno. — El Presidente 
Gobierno provisional de la República, Niceto 
calá-Zamora y Torres.—El Ministro de la 
hernación, Miguel Maura.

este

mil 
del 
AI- 
Go-

Lomo Presidente del Gobierno provisional -de 
la República, y de acuerdo con el mismo,

Vengo en declarar jubilado, a partir de esta fe
cha, de conformidad con lo prevenido en el De
creto de 22 del corriente, en relación con el ar
ticulo 88 del Reglamento de 7 de septiembre de 
1 -8 para aplicación de la Ley de 22 de julio del 
mismo año. a D. José Die y "Más, Jefe Superior 
'le la Administración civil del Ministerio de la 
Gobernación.

9ado en Madrid, a veintitrés de abril de mil 
:i"vccientos treinta y 
mora y Torres.— El 
c,( »* Miguel Maura.

uno. — Niceto Alcalá-Za- 
Ministro de la Goberna-

■ ORDENES
... ’”0, Sr': Hasta l.° de marzo del año en cur-

■ uvo suspendida la aplicación- del Rcglamen- 
dei tp,XIS'°na sohr€ 'a Restricción de estupefa- 
j •, v no habiendo sido materialmente posi- 
cha di-.? tlemP° transcurrido desde aquella fe- 
estunpínnne' ( e *as cantidades indispensables de 
laclas ‘C1Cnte? y especialidades por ellos inte- 
ie estafri e abastecimiento nacional, a partir 
i'.rizadoseC 13 Permite a los almacenistas au- 
exPedida PreVxr certificación correspondiente, 
^ien enfPnPj-ri " 1‘’ Ias importaciones directas, 

-v caducará t <JUe este réSÍmen es transitorio 
te con la- an P.ropto como la restricción cuen- 
ciertes . p esP^clai*dades y productos estupefa-

CercadoS'11108 i)ara hender las necesidades 
Lo digo a V t  •

Madrid 71 > , Para su conocimiento y efectos.
^eñor Dirppi'1 a)r^ 1931.—Miguel Maura.

u,rector general de Sanidad.
i¡nio, Sr • i t

>'al de MaVr 3 ,U1nt^ Directiva del Colegio Ofi- 
c Co» escritr13"'’ ( C Madrid y su provincia acu- 
'le Sea medir 3 iest^ Ministerio en solicitud de 

los CnU3- ° ti artículo 7.» de los Estatu-
Por Real^1OSi Oficiales de Matronas, apro- 

j ps<‘ntido de' - O1< en de ti6 mayo de 1930, en 
/• , Pensablp nJl,C Se considere como requisito 
h del evnPara Pertenecer a los Colegios Ofi- 

;erul° Profesión° , am°, ,a presentación del 
-, ente a la ee3 mSUp"miendose el extremo re- 
¿a estilna com ' lcaci.on académica de estudios

Y preceptoTgSaIfiClente Para tal efecto 61 ci" 

rítiVtirmuhda de ser atendida la pe- 
pudo a" ‘a q116 sol° Por un error de &niiea de estnK6 VaHdez » Ui‘a certificación 

cuV P^fesiona] t "i pa,a el mgreso en un Co- 
E L ,Jara el ejereE^ í62. qUe ,a misma r-o fa-

-ace coí T dC Ia Profesión, cavo de
, El 3 Posesi°n del título corres-
¿ ptido a^bien' r1 gemación, que suscribe. 
daU^ftutos por nISp°ncr .c*ue el artículo 7? de 

de -^troLT Se r^en los Colegios Ofi- 
• aprobados por Real orden 

de 7 de mayo de 1930: quede redactado en la =i- 
guiente forma:

-Articulo 7." Para toda Matrona en ejercicio 
es . obligatoria la colegiación, debiendo, para so
licitar su ingreso en el Colegio respectivo, pre
sentar el título profesional correspondiente.”

Lo que comunico a \ . I. para su conocimiento y 
Rectos consiguientes. Madrid, 22 de abril de 
1931.—Miguel Maura.
Señor Director general de Sanidad.

(“Gaceta” 24 abril 1931.)

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

ORDENES
Timo. Sr.: La aplicación de las normas esta

blecidas por la Real orden de 24 del pasado mes 
de marzo, para la exportación de la pacata, ha 
suscitado, reclamaciones y dudas que aconsejan 
la revisión de dichas normas, previa audiencia 
de todos los elementos interesados.

La importancia de dicho tráfico y el plazo li
mitado de su exportación imponen la necesidad.* 
de suspender la eficacia de aquellos preceptos 
cié la Real orden mencionada que, sin desvirtuar 
el alcance de la misma, ])uedán suponer una per
turbación. en el desarrollo normal TIe la referida 
exportación.

En atención a lo «expuesto y haciendo uso de 
las atribuciones que le están conferidas, este Mi
nisterio ha dispuesto lo siguiente:

1 ." Queda en suspenso hasta nueva orden la 
aplicación de lo di.Vjuesto en el inciso c) del 
apartado 4.° y los apartados 8.° y 9.° de la Real 
orden de 24 de marzo último, relativos al peso 
mínimo y clasificación de la patata destinada a 
la exportación, a las condiciones de los envases 
y a la uniformidad de peso de los -bultos que se 
confeccionen con destino al extranjero.

2 .° En consecuencia, el certificado previsto en 
el inciso 11 de la citada disposición como indis
pensable para que las Aduanas autoricen el des
pacho de las partidas de patatas destinadas a la 
exportación, se referirá exclusivamente a los re
quisitos contenidos en los apartados a) y b) del 
inciso 4.° y en los incisos 5.°, 6.°, 7.° y 10 de la 
mencionada Real orden.

3 ." Una Comisión, presidida por V. I. e in
tegrada por los representantes que designen la 
federación de Sindicatos Agrícolas de la costa 
de Levante, el Instituto Agrícola Catalán de San 
Isidro, la Asociación de Exportadores de patata 
temprana de Mataró, la Cámara Agrícola de Va
lencia, la Asociación de Exportadores de patata 
de Valencia y las Cámaras Agrícolas y de Co
mercio de Málaga, y por el Jefe de lá Sección 
de Comercio de esa Dirección, propondrá las nor
mas, que en definitiva deban dictarse en substi
tución- de las que quedan en suspenso por la pre
sente aisposiciÓn.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento 
v efectos procedentes. Madrid, 22 de abril de 
1931.—Nicoláu.
Señor Director general de Comercio y Política 

Arancelaria.

limo. Sr.: Para llevar a efecto en este Minis
terio de Economía Nacional lo dispuesto en el 
Decreto de la Presidencia del Gobierno provi
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sional de la República d-e fecha 22 de abril de 
1931, referente a la revisión, de todos los nom
bramientos de personal que no se hayan efec
tuado mediante oposición o concurso con garan
tía equivalente a aquélla, y de todos los ascen
sos que no fueran por rigurosa antigüedad, ob
tenidos desde el 13 de septiembre de 1923 hasta 
el 13 de abril de 1931, vengo en. disponer que 
por el Jefe de" la Sección. Central se remita a la 
Subsecretaría una relación de todos los nombra
mientos y ascensos que se encuentren en las con
diciones señaladas en el artículo L° del Decreto 
de la Presidencia del Gobierno provisional, de la 
República de 22 del corriente, con expresión no
minal de los funcionarios a quienes a'iecte, fecha 
de los respectivos nombramientos o ascensos, ha
beres que perciben y dependencia en que prestan 
sus servicios.

Lo que comunico a V. I. a los etectos oportu
nos.—Madrid, 23 de abril de 1931.—Nicoláu.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Para la debida ejecución y cumpli
miento de lo dispuesto en el Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno provisional de la Repúbli
ca de 15 del actual-y en la Orden circular de la 
misma Presidencia de fecha 17 siguiente, respec
to a la revisión de la obra legislativa de la Dic
tadura, por lo que se refiere a este Ministerio, 
vengo en disponer:

1?" Que en la Subsecretaría y en cada una de 
las Direcciones generales de Agricultura, Indus
tria y Comercio y Política Arancelaria, se cons
tituya inmediatamente una Ponencia, integrada 
por el Subsecretario o Director general respec
tivo, con los Jefes de las diversas Secciones a 
su cargo, las cuales efectuarán una revisión de 
la obra legislativa de la Dictadura, en cuanto 
afecta a sus respectivos servicios, y propondrán 
que las disposiciones dictadas por aquélla sean 
clasificadas en alguno de los grupos establecidos 
en el Decreto de 15 de abril de 1931.

2.° Antes del 15 de mayo próximo, las pro
puestas formuladas por las Ponencias a que se 
refiere la regla anterior serán examinadas por 
una Comisión que, presidida por el Subsecretario 
del Ministerio, estará integrada por los tres. Di
rectores generales de Agricultura, Industria y 
Comercio y Política Arancelaria, el Oficial ma
yor del Ministerio y el Abogado del Estado, Jefe 
de la Asesoría Jurídica, a cuyo cargo estarán 
además las funciones propias de la Secretaria, y 
para su desempeño utilizará los servicios dicl 
personal técnico y auxiliar de la referida Ase
soría Jurídica. Esta Comisión, antes del 25 de 
mayo próximo, someterá al Ministro los acuer
dos que estime procedentes respecto a lo pro
puesto por las Ponencias a que se refiere la re
gla primera, y el Ministro acordará en definiti
va lo que sobre el particular haya de someterse 
a la aprobación del Gobierno.

Lo qu-e de orden de este Ministerio comu
nico a V. I. a los efectos oportunos. Madrid, 
23 de abril de 1931.—Nicoláu.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(“Gaceta” 24 abril 1931.)

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
lima. Sra.: Entre los preceptos contenidos c. 

el Reglamento de los servicios de Prisiones, fe
cha 14 de noviembre de 1930—sujetos en su to
talidad a revisión para definir los que hayan <lv 
quedar subsistentes y los que deban ser deroga
dos—destacan dos artículos que pugnan abierta
mente con el criterio de amplia libertad de pen
samiento sustentado por el Gobierno provisional 
de la República, y con el fin de hacer efectiva 
desde luego esta norma de conducta se ha acor
dado por este Ministerio: , ,,

l .° Que quede en suspenso la aplicación <<* 
artículo 29 del Reglamento citado en cuanty 
prescribe la asistencia obligatoria de la población 
reclusa a los actos del culto religioso, respetán
dose para lo sucesivo la voluntad del preso 
penado de concurrir o no, libremente, a i 11
actos. . .. i ■

2 .° Que quede en suspenso, de igual myi o. . 
observancia del artículo 45 de dicho Reg ame^ 
to penitenciario, que prohibe la entraba en 
Prisiones de periódicos, diarios y reUSla ’ ira 
mitiéndose a los reclusos la recepción ) 
de toda clase de Prensa, sin restringir o^ 
que a los procesados incomunicados por 
do judicial y a los penados corregí os p 
conducta con aislamiento en celda 11 ,¡. 
tiempo que se hallen unos u otros en ■ 
tuaciones. . . . . v;e-

Lo digo a V. I. para su cunocl^,enpri'siolies 
cución por los Directores de todas las . 
Madrid, 22 de abril de I931.-Fernando o

Ríos.
Señora Directora Prisiones.

” 23 abril l^1-1
general de

(“Gaceta

MINISTERIO DE TRABAJO Y PRtVlSl°H

DECRETO provisio'131 "L
Como Presidente del Gobierno , 

la República y de acuerdo con el en L
Vengo en disponer que la l)n se ^11 y' 

por Decreto de 21 del mes de la lee 1- 
fundido las del Instituto Geográfico^ 
tica, se denomine Dirección geneia 
Geográfico, Catastral y de E8/3''1' ¿rji de

Dado en Madrid, a veintitrés <( 
novecientos treinta y uno.—Nicefo - prc 
ra y Torres.-El Ministro de Traba) - 
sión. Francisco L. Caballero. 1931

(“Gaceta” 24 abril
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SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 1 855.

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza

I Lo que se hace público en este periódico ofl- 
' cial para general conocimiento.

Zaragoza, 25 de abril de 1931.
El Gobernador,

Manuel Lorente Atienza.

. CIRCULAR

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
me dice, en telegrama fecha de ayer, lo que 
sigue:

«Llega a conocimiento de este Ministerio 
que algunos Ayuntamientos, suponiendo anula
das las disposiciones que regulan la corrección 
y separación de los funcionarios y demás em
pleados municipales, han acordado aquellas 
medidas sin atenerse a ninguna formab'dad le 
gal o reglamentaria. Prevengo a V. E., para que 
lo haga saber a los Ayuntamientos y comisio
nes gestoras interinas de la provincia, que con
tinúan vigentes cuantas disposiciones amparan 
derechos adquiridos por los funcionarios y de 
más empleados municipales; de suerte, que no 
deb^n ser corregidos ni separados sin previa 
audiencia de los mismos y formación de expe- 
pediente, que se resolverá tal y como estuviere 
determinado».

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento, y especialmen
te de las Corporaciones municipales y comisio-, 
ues aludidas, así como también de los Avunta- 
mientos y funcionarios que tengan promovida 
en este Gobierno reclamación de aquella natu
raleza, que no ha lugar a resolver sino con 
arreglo a las normas legales de aplicación. 

taragoza, 25 de abril de 1931.

El Gobernador,
Manuel Lorente Atienza.

CIRCULAR

El Decreto de disolución del Somatén dis
Pone e] desarme de los somatenistas, y para 

. arar les dudas que en su aplicación se sus- 
regla’s ^e^en tenerse presentes las siguientes 

ent k°s somatenistas deben apresurarse a 
prAre-"ar ‘‘H *os puestos de la Guardia civil más 
nistXlr?08 *as armas Q116 como a tales somate- 
Púh^ 68 ^’^teren sido facilitadas por el Poder 
su n CO’-Pero no ks clue hubieren adquirido de 
a ]QPecu'te particular, porque éstas pertenecen 

9 J)r(^Ptedad privada. 
ciag d ^e^en entenderse caducadas las licen 
nistaR6] US° de armas CP16 como a tales somate- 
des d o teeron concedidas por las Autonda- 

= uei Somatén. 
s¡n lie ^?-S somatenistas portadores do armas 
cursoa61;013, 8eran denunciados y quedarán in- 
tedo Af60 *as san°iones correspondientes, como 
ilícita .‘octedadano que sea portador de arma 

c,ta «o la oportuna licencia*»

Núm. 1.856.

Películas.— Circular.
El Excmo. Sr. Director general de Seguridad ’ 

me comunica ha autorizado la proyección de 
las películas:

«Variedad española núm. 22», -La canción de 
la sopa», «Periquito y la ballena», "Proclamación 
de la República en España» «Fl»p peluquero», 
• Flip y sus hijos adoptivos», «Flirt terosina 1 y 
2», de Ja casa Gaumont; «Hace falta una vícti
ma». casa Ernesto González; «Voluptuosidad», 
Exclusivas Diana; «Entre los pieles rojas», «Mú
sica en conserva», «En alta mar», Selecciones 
Filmófono; «Montecarlo», casa Paramount; «La 
ciudad que canta», casa S. A. G. E. (Julio Cé
sar); «Tormentos de amor», casa Carlos Stella; 
«Proclamación de la República española en Ma
drid», casa Información Cinematográfica espa
ñola.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y efectos. 

Zaragoza, 25 de abril de 1931.
El Gobernador,

Manuel Lorente Atienza.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE JUSTICIA

Fiscalía del Tribunal Supremo.
Circular.

La inteligencia y celo de varios señores Fisca
les han encontrado duda para la aplicación del 
Decreto de la Presidencia de la República de 15 
del corriente, y queriendo el Fiscal general que 
suscribe deferir de una parte al honor de la con
sulta y de otra establecer con generalidad y sin 
casuismós las normas de ejecución de ese De
creto. en 'forma de que pueda cumplirse con fa
cilidad v prontitud lo que el Gobierno ha esta
tuido. señala como criterio a seguir por todos los 
señores Fiscales lo siguiente:.

Es apotegma de la legislación penal la retro- 
actividad en lo favorable al reo. sancionado en el 
articulo 23 del hoy vigente Código penal, y a ser 
.su contrario la irretroactividad en lo que le per
judique; por lo tanto, cuando se trate de hechos 
cometidos con anterioridad al 15 del corriente, 
y que a tenor de la titulada legislación penal 
precedente fueran constitutivos de falta, y aho
ra lo sean de delito con arreglo al Código de 
1870, tales como hurtos v estafas superiores a 
10 pesetas e inferiores a 1'00, daños de más de 50 
y menos de 200 pesetas, y lesiones hasta veinte 
días, se reputarán falta, puesto que la calificación 
de delito atribuiría a tales hechos una condi
ción y penalidad distinta y más grave a la es 
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tablecida en el momento de su perpetración, y 
ello no es posible a tenor del claro precepto del 
articulo 22 de nuestro Código penal.

En los casos en que el delito en trámite de 
ser cahhcado provisionalmente tuviera, con arre
glo al Codigo de 1870, penalidad más grave o 
pena conjunta que la aumente, que la que le es- 
taria asignada en el anulado de 1928. se hará la 
calificación con rigor estricto al Código hov vi
gente, solicitando respecto de la pena el indulto 
en lo que exceda de la que hubiere correspondi
do aplicando el Código anulado, v esto mismo se 
hara si el tramite legal fuera el de calificación 
definitiva en el acto del juicio.

Idéntico criterio- habrán de aplicar los señores 
i epiesentantes del Ministerio fiscal respecto de 
los arrestos sustitutorios de multas e indemni
zaciones consecuentes a hechos punibles reali
zados bajo la vigencia del nombrado Código de 
i i'oín6 • ’^foriamente preceptúa el vigente 

de lo/U, cuidando sí; en tales casos, de vieilar 
meticulosamente las actuaciones de insolvencia 
del reo, a fin de evitar en lo posible situaciones 
peí judiciales para los ofendidos por el delito. 

. Sírvase V. S. acusarme recibo de la presente 
circular. -

Madrid, 22 de abril de I931.-Angel Galarza. 
Señor Fiscal de la Audiencia de ... "

("Gaceta” 24 abril 1931.)

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

be conformidad con lo dispuesto en el último 
párrafo, regla 2? del artículo 393 de la lev Hi 
potecana, se cita por el presente a los herede" 
ros de los referidos Salvador Gálvez y Martina 
Salvador, para que en el término de sesenta 
dsas comparezcan en expresado expediente v 
expongan lo que a su derecho convenga.

Dado en Belchite, a veintitrés de abril de mil 
novecientos treinta y uno.-Isidro Liesa.-EI 
Secretario judicial accidental, Alberto Bebas-
tián.

Núm. 1.838.

Pina de Ebro.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción de este partido de Pina de Ebro, 
se cita por medio de la presente cédula a don 
Juan Antonio Arán, que ha tenido su domicilio 
en la calle Méndez Núñez, núm. 5, de Zaragoza, 
y actualmente se ignora su paradero, a fin de 
que el día primero de junio próximo, a las diez 
de su mañana, comparezca ante la Exorna. Au
diencia provincial de Zaragoza, con objeto de 
asistir, como testigo, a la vista del juicio oral y 
público en causa seguida contra José Chela Mur 
y otros, con el núm. 38 de 1929, ante este Juzga
do, con apercibimiento que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, expi
do la presente, que firmo en Pina de Ebro, a 
veintitrés de abril de mil novecientos treinta 
y uno. — El Secretario ejerciente, Francisco 
Bueno.

Núm. 1.857.

Belchite*
Edicto.

D. Isidro Liesa de Sus, Juez de primera instan
cia de la villa y partido de Belchite;
Hago saber: Que por D a Antonia Barráu Ber- 

nad, vecina de esta villa, se ha presentado es
crito en este Juzgado solicitando se instruya el 
oportuno expediente de información posesoria 
respecto de varias fincas, entre las que se en
cuentra la siguiente:

«Un campo, sito en este término municipal y 
su partida «Val de Baños», de setenta y un 
áreas, cincuenta centiáreas de superficie; linda 
norte loma, este aljibe, sur Filada de la intere
sada, oeste loma.»

A apareciendo de la certificación expedida 
por el señor Registrador de la Propiedad del 
partido, presentada por la solicitante, que al fo
lio *209 del tomo 79, libro 8.° de Belchite, obra 
un asiento de traslación de los libros de la 
antigua Contaduría de Hipotecas, referente a 
tinca cuya descripción presenta dos linderos 
comunes con la anteriormente descrita, cuya 
declaración de posesión se pide, y que se halla 
inscrita a favor de Salvador Gálvez y Martina 
Salvador, cónyuges y vecinos que fueron de es
ta villa;

Núm. 1.833.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Sixto Solís Pérez, Magistrado, Juez de pri

mera instancia del distrito de San Pablo de 
Zaragoza;

, Hace saber: Que en expediente sobre declara 
ción de herederos abintestato de D? Apolonia 
Monzón Catalán, natural de Bástago, hija de don 
Manuel y D.a Josefa, que a edad de setenta y 
cuatro años y en estado de viuda de D. Francis
co Menal Marcos, falleció en esta ciudad el día 
siete de noviembre último, a la vez que anuncia 
dicho fallecimiento intestado, que reclama su 
herencia su sobrina carnal D? María RoyoMon^ 
zóo, llama a cuantas personas se crean con igual 
o mejor derecho que dicha D.R María Royo pa' 
ra que comparezcan a reclamarlo, ante este Juz
gado, en el término de treinta días, siguientes 
al en que este edicto se inserte en el BOLETIN 
Of ic ia l  de esta provincia, apercibidas de Que 
si no lo verifican les parará el perjuicio proce 
dente en derecho ..

Dado en Zaragoza, a veinte de abril de 
novecientos treinta y uno.—Sixto Solís.— 
mí, Manuel Serrano.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


